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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Tercero,-la presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publícación en el «,Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de julio de 1989.-EI Secretario de Estado, P. D. (Orden
de 25 de mayo de 1987), la Directora general de la Función Pública,
Maria Teresa Magín Barquín.

nmos. Sres. Subsecretario de Economía y HacÍenda, Directora general
de la Función Pública y Presidente del Tribunal,

Primera.-I. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos A. B YC. comprendidos en el articulo
~5 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, con excepCión del personal docente
e investigador. sanitario y de Instituciones Penitenciarias_

2. Podran solicitarse cuantas vacantes se incluyen en los anexos 1
y 11. siempre que se reunan los requisitos establecidos en los mismos y
no excedan los niveles del intervalo correspondiente al grupo en que
figuren clasificados sus Cuerpos o Escalas. . '

Scgunda.-l. Podrán participar ell esta convocatona Jo~ fun~~ona.
rios comprendidos en la base pnmera que se encuentren en SltU3.ClOn de
sCfvicio activo. servicios especiales. servicios en Comunidades Autóno
mas y los excedentes voluntarios.

En vinud de lo previsto en la base 5.3 de la convocatoria para ingreso
en el Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado, Resolu·
ción de la Secretaria de Estado para la Administración Publica de 28 de
abril de 1989, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 109,
de 8 de mayo, se acepta la renuncia de don Carlos Palao Taboada, como
Vocal suplente del Tribunal y se nombra en su lugar a don José Manuel
Guirola López, funcionario del Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad,

Madrid. 11 de julio de 1989.-El Secretario de Estado. P. D. (Orden
de 25 de mayo de 1987), la Directora general de la Función Pública,
Maria Teresa Mogín Barquín.

limos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda. Directora general
de la Función PUblica y Presidente del Tribunal.

2. Deberán participar en esta convocatoria los funcionarios en
situación de excedencia forzosa, los procedentes de la situación de
suspenso que hayan cumplido el periodo de suspensión y los que se
hallen comprendidos en la situación que se contempla en la disposicíón
transitoria segunda. apartado 2. párrafo segundo. de la Ley 30/1984, de
2 de agosto.

3. Los func;(marios CO;I destino definitivo sólo podrán participar
en esta convocatoria siempre que en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias hayan transcurrido dos ailos desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que soliciten puestos en
el mismo Ministerio donde estén destinados o sus Organismos autóno·
mos. o en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado e) del
número 1 de! articulo 20 de la Ley de Medidas de Reforma de la
Función Pública y modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, así
como por !>upresión del puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso, si en
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
(anículo 29.3, c). de la Ley 30/1984) sólo podrán participar si llevan más
de dos años en dicha SItuación, en la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

6. Los funcionarios que, en virtud de reingreso al servicio activo,
ocupen destino provisional tendrán derecho preferente, por una sola
vez. para ocupar alguna de las vacantes correspondientes a los niveles
de intervalo de su Cuerpo, que exista en la localidad donde prestaba
sen'ic¡os cuando se produjo su cese en el servicio activo.

7. Están obligados a participar en el presente concurso los funciona·
rios de carrera de los Cuerpos Especiales. Facultativo de Meteorólogos,
Técnico de Ayudantes de Meteorología. de Obsen'adores de Meteorolo
gía y de Administr~tivos-Calculadores que se encuentren. en ~estino
provisional o pendIentes de nombramIento como funclOnanos de
C:J.rrera. En estos casos deberán solicitar. par riguroso orden de preferen
cia, la totalidad de las vacantes que figuran en los anexos I y n al
presente concurso, siempre que no se rijan por lo dispuesto en la base
novena, ni excedan los niveles de intervalo correspondientes al grupo en
que figuran clasificados sus Cuerpos o Escalas. Los referidos funciona
rios podrán, no obstante, solicitar, con carácter voluntario, dichas
vacantes reguladas de acuerdo con la citada base novena.

S. A los funcionarios mencionados en el punto 7 de esta base, que
no hubieran obtenido destino con carácter voluntario, se les asignará
otro. por orden riguroso, en base a la puntuación final obtenida en las
pruebas selectivas de acceso al Cuerpo, de acuerdo con lo dIspuesto en
la presente convocatoria.

9. Los funcionarios comprendios en el punto 7 de esta base que no
presentasen la solicítud prevista dentro del plazo indicado, o pidiesen un
número insuficieme de puestos, se les asignará cualquiera de las
vacantes resultantes del presente concurso, siempre que reúnan los
requisitos exigidos para su desempeño.

Tcrcera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
se efectuara de acuerdo con el siguiente baremo, que tiene como maximo
25 puntos:

l. En los puestos de trabajo desempeñados por los concursantes se
valorará el trabajo desarrollado hasta un máximo de 5 pumas.

La Comisión valorará el trabajo desarrollado, teniendo en cuenta la
Memoria presentada por el candidato, según consta en el anexo
correspondiente. En dicha Memoria se detallaran las actividades y
proyectos realizados en el desempeño de los puestos, tanto en la
Administración Pública como en el sector privado.

Para aquellos puestos en que no se exija la presentación de Memoria
a estos efectos. el trabajo desarrollado se valorará, por cada año o
fraCCión superior a seis meses. de la forma siguiente:

Por el desempeño de.un puesto de trabajo de nivel 18 o superior: Q,&:
puntos.

Por el desempeno de un puesto de trabajo de niveles 16 ó 17: 0.6
puntos.

Por el desempcno de un puesto de trabajo de niveles 14 Ó 15: 0,4
puntos.

Por el desempeflo de un puesto de trabajo de nivel 13 o inferior: 0,2
puntos.

_ Los cur~os de formación y perfeccionamiento, que wrsen sobre
materias directamente relacionadas con las funciones propias de los
puestos de trabajo y que se incluyan expresamente en el anexo
COITl:spúndíente, se valorarán hasta un máximo de 2 puntos.

Los cursos se valorarán en la cuantía que se indique de manera
expresa en el anexo correspondiente, Cuando en el mismo se indiquen
cursos genericos. señalando un máximo. se valorarán los cursos que
tengan una duración minima de dieciscis horas lectivas. a razón de 0.10
puntos por cada dieciscis horas lectivas o fracción superior a ocho.

Podrán acumularse aquellos curso~ que formen parte de un curso
indicado expresamente en el anexo.

RESOLljCJO.N de 11 de julio tú? 1989, de la Secretana de
Estado para la Administración Pública, por la que se
nombra miembro del Tribunal que ha de ju=gar fas pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores
de Finanzas del Estado.
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ORDEN de 5 de julio de 1989 por la que se conl'oca
concurso de méritos para la prm'isión de puestos de trabajo
adscritos a los grupos A, B v C. vacantes el1 el Departa~

mento (Dirección General dcllnstituto .~:acíonal de .\le(eo
rologia).

Vacantes puestos de trabajo en este Departamento. dot::¡dos presu
puestariamente, cuya proVisión se estima conveniente en atención a las
necesidades del servicio.

Este Ministerio. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 1 de agosto, modificado por la Ley 23/1988. de 28 de
Julio. y artículo 9.°,2. del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
previo informe de la Comisión Superior de Personal y la aprobación de
la Secretaria de Estado para la Administración PúblIca, a que se refiere
el artículo á.o. 4, del citado Real Decreto 2169/1984, de 28 de
r.oviembre. ha dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos de
trabajo de la Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología,
actualmente vacantes u ocupados provisionalmente. que se relacionan
en el anexo 1de esta Orden, y asimismo los puestos de trabajo de dicho
Centro directivo que se mencionan en el anexo lJ a la presente
convocatoria, en el caso de que su actual titular obtuviera una de las
vacantes anunciadas como consecuencia de la resolución del presente
concurso. asi como aquellas que se produzcan antes de esta resolución
por motivo de jubilación. excedencia, fallecimiento o cualquier otra
circunstancia legal, siempre que estén incluidas en este anexo JI. Todo
ello con arreglo a las siguientes bases:


